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DE DA PBOVINCIA DE MADÍJID 
A D V K K r E N O l A O F I C I A L 

t*i leyó*» órdenes y anuncios qae hayan do insertar-
OKOIILM M 5ian le man lar al Jofo 

Pdlhico respectivo, porouyo oondaoto l é pasarán a los 
g,'itera» de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden >h 6 <U Abril de Í8S9.) 
• I 

Se putslioa todos los días, axoapto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o n r » o > 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensualos anfcioipadaa; 
fuera da ella, 3'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

So a Imiten suscripciones en Malril, on la Administración del BOLSTIH, 
plaza de Santiago, núin. 2.—Fuora do osta capital, <i i rae ta monto por medio 
do carta a la Administración, cjn inclusión Lo'. im:>>ri.j lol tiempo do abono 
en timbres móviles. 

A . O V E 3 » P 8 ] \ O M E3l>r r O í H ^ L , 

Las diaposioionea do la» Autoridades, oxcopto lasque 
mstonoia de parte no pobre, se insortafán ofioial-

monto: asimismo cualquier anunoio concomiente al sor
b i ó nacional ano dimane do las mismas: poro LVfa 
intorós partioufar pasaran 50 oóntim^ do^seta 

; coda Unea do inserción. por 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Orte sin novedad en su impor
tante salud. 

a u n •»•* 

Comisión Provincial 
Sesión de 7 de Mano ble 1902 

PRESIDENCIA DEL SU. PELÍEZ 

3 lores que asistieron: 
Darán. — Cárdenas. — Fernáudez 

L ribas.—Cueuca.— Mediano.— Ceni-
náb.—Valero.—Raboso. 
Aiiiorta la sesión á las tres y media 
ll tarde, fué leída y aprobada el 

•eia <lo la anterior. 
Act0 8egnido. haciendo uso la Co-

tti«|6ü de las atribuciones que le con-
kr* el caso 3.° del art. 98 de su 

Orgáuica y previa la declaracióu 
fe orgoncia, acordó: 

fionar al Alcalde de Carabauchel 
remita cou urgeucia á la Conla-

îría d© la Corporación los libros ho
n o r e s t!e gastos é ingresos corres-

atoa al ejercicio de 1896-97 para 
improbar la cueuta y resumen gene»-

del mismo, de conformidad con lo 
JJ* preceptúan los artículos 59, 60 y 
•Hela circular de 1.° de Junio de 
1«8. 

Conceder el plazo de un m«s á don 
Hernández, hijo de D. Aquilino, 

cuneante primoro que fué dé cons
i g n e s civiles, p ira que justifique 

terse en condiciones de disfrutar 
»n. 

Dejar pendiente, para dar cuenta 
r 1* 0* 0 expire el plazo concedido al 
JNertor, el expediento dé la viuda del 
:*?r^ado Delineante respecto de la 
frNóa quo la pu^da corresponder, 

Jalándose ambos expedientes, 
.reponer que por doña María Luisa 

1 se haga la justificación opor-
de q u e e i fallecimiento de su e s -

PJJ Miguel Fumiuava, Peón cami-
¿ r o Jue fué de la provincia, fué oca-
• J J * d o Por uu accidente en el servicio 

8 Prestaba, sin perjuicio que desde 

1.* de Enero último so satisfaga á la 
interesada la pensión de 150 pesetas 
que como mínimum la asignó la Ex
celentísima Diputación. 

Disponer que hasta tanto se resuel
va el dictamen sobre adaptación del 
prosupuesto no se dé cuenta de las 
distribuciones de fondos para el mes 
dé Abril próximo. 

Pasar al ponente Sr. Duran el ex
pediente incoado con motivo de la ins
tancia suscrita t»or D. Roque Rincón 
sobre canje de valores de renta per
petua del 4 por 100 que posee por los 
de Sisas municipales que tiene la Di
putación por la cantidad de 855.440 
reales, ó su equivalencia eu pesetas 
213.860 al mayor cambio que ha habi
do hasta el día, que ha sido el de 61 
por 100. 

Aprobar Jai cuontas de estancias de 
dementes ocasionadas durante el mes 
de Noviembre último en los Manico
mios de Ciempozuelos y d clarar de 
abono el importe do 2l .239'50 pesetas 
á que asciende. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes de Sun Baudilio de Llobre-
gat ocasionadas durante ol mes de 
Noviembre último y declarar de abo
na su importe de 4,455 pesetas. 

Pasar á ponencia del Sr. Cuenca ol 
expediente de pensión de doña María 
Jerez Paredes, viuda de D. Pió Pare- . 
des, Ordenanza que fué de la Corpora
ción. 

Pasar también á ponencia del señor 
Cuenca el expediente de jubilación 
del Capataz de Peones camineros don 
Sautiago Givit Portillo. 

Desestimarla instancia de D. Cosme 
Sánchez del Álamo reclamando con
tra el anuncio edicto para contratar el 
suministro do papel y objetos de es
critorio con destino á las Oficinas cen
trales, no sólo por estar recibida fue
ra del plazo legal, si uo también por 
no concretarse en ella las diferencias 
do precios que existeu en la relacióu 
aprobada por esta Coraisión,juntamen-
te con el pliego de condiciones, en 13 
de Febrero próximo pasado, cuya su
basta ya está anunciada en virtud de 
no haberse presentado en tiempo há
bil uinguna reclamación, de confor
midad con lo estatuido por el artículo 
29 del Beal decreto ó Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y que, de acce-
derse á la modificación de los precios, 
podría favorecer intereses particu

lares y QO los de la provincia quo la 
están confiados. 

Devolverá D. Eduardo Lastra la 
fianza que tenía prestada [tara respon
der del suministro de.trajes con desti
nóla los afilados (Jel Hospicio por ha
ber terminado su contrato sin respon
sabilidad y de conformidad con lo in
formado j^or el Sr. Diputado Visitador 
del Establecimiento. 

1 Leído un oficio del Sr. Ingeniero se-
gjando en el que participa que los nue» 
vos hornos que se prop me sustituir 
par-a la panadería mecánica del Hospi» 
ció, solicitado por el contratista D. Cruz 
del Campo, dan tan buenos resultados 
como los proyectados y son más pare
cidos á los que la mayoría de los ofi
ciales de pala están acostumbrados á 
usar, y que por lo tanto no encuentra 
inconveniente técnico alguno que se 
oponga á su adopción, la Comisión, te 
niendo en cuenta que la reforma soli
citada envuelve una innovación en el 
contrato, desde el momento eu que va
riaba la calidad y forma de los hornos, 
acordó por seis votos, emitidos por los 
Sres. Cárdenas, Cuenca, Cembrano, 
Mediano, Valero y .Sr. Vicepresidente, 
contra tres de los Sres. Fernández 
Arribas, Raboso y Duran, no haber 
lugar á la variación solicitada por el 
referido Sr. Campo, y por consiguien
te desestimar su instaucia. 

Se leyó un oficio de la Comisión eje
cutiva del monumento de D. Alfon
so XII invitando á la Corporación para 
que contribuya con 50.000 pesetas, mi
tad de lo quo costará uno de los más 
importantes grupos de la base del pe
destal, confiados á la Diputación y al 
Ayuntamiento de esta corte. 

Después de varias manifestaciones 
expuestas por los Sres. Valoro, Cem
brano, Fernández Arribas, Moliano y 
Raboso, encaminadas á contribuir de 
la 'mejor manera posible al objeto e x 
presado, á* cuyo fin se indicó la conve
niencia de dar cueuta á la Diputación 
para que forme un presupuesto e x 
traordinario, en vista de que en el ac
tual no existe consignación, la Comi
sión acordó en votación nominal de
clarar no, urgeute el asunto por seis 
votos contra dos en la forma siguiente: 

$eñores que dijeron no\ Mediano, 
Arribas, Valero, Cembrano, Cuenca y 
Sr. Vicepresidente. 

Señores qne dijeron si: Raboso, Cár
denas y Duran. 

Contestar al JSxcrao. Sr. Goberna
dor que, en virtud de lo dispuesto eu 
el Real decreto de Í9 de Mayo de 
1^85, la Corporación se hace cargo del 
individuo del Ejército Dionisio Rollo 
Manso, natural do esta corte, al cual 
so le ha concedido liceucia absoluta 
por haber* perdido la razón, y que se 
satisfagan las estancias que cause en 
el Manicomio de San Baudilio de Lio* 
hi-egat. 

Remitir al Sr. Juez Decauo de los de 
primera instancia ó instrucción de e s 
ta corte 137 certificaciouos facultati
vas, relativas á Igual número de alie
nados varones, y 109 referentes á 
hembras^ que ha enviado el Sr. Direc
tor del Manicomio de Ciempozuelos, á 
fin de que se proceda á instruir los 
expedientes judiciales de reclusión 
definitiva que determina el artículo 
6.° del Real decreto de 19 do Mayo 
de 1 «85. 

Pasar á ooneucia del Vocal Sr. Me
diano una instancia suscrita por don 
Reglno Gil, contratista de drogas, in
teresando la rescisión del c mtrato, y 
que por la Contaduría so le expidan 
certificaciones de ios precios á que ha 
suministrado varios artículos, á los 
fines que pretende. 

Pasar igualmente á ponencia del 
Sr. Gembrano el expedienté sobre 
devolución do fianza interesada por 
varios Mkestros de talleres del Hos
picio con remisión de los anteceden
tes relativos al <x>nti*ato' de arrenda-
noliento de varios talleres. 

Prestar su aprobación al acta de re
cepción definitiva de las obras de ha
bilitación del camino do 3alapagar á 
la Estación del ferrocarril en Torre-
lodoneís, de que es contratista D. Car
los García, y en vista de que, según 
consta en dicha acta, suscrita por el 
Srj. Ingeuiero Jete provincial, las obras 
do explanación, las de fábrica, las de 
afirmado y otras accesorias, se hallan 
ejecutadas con estricta sujeción al 

''pliego de condiciones facultativas, 
cuyo acuerdo se adopta bajo la res
ponsabilidad del cita ?o facultativo. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Me
diano, acompañándose el muestrario 
correspondiente, del expedienta de su
basta para la adquisici5u de Lelas de 
cama y vestuario que se creen nece
sarias* en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes durante ol año ac
tual. 



Sábado 26 de Abrü de 1902 

- . — — - -

Enterada de un oficio del Sr. Inge
niero Jefe, trasladando otro dol Al
calde de Villa del Prado manifestando 
qne por las pertinaces lluvias se ha 
venido abajo parte del muro de con
tensión de la alcantarilla del Arroyo 
del Fresno, en el ramal de la carrete
ra provincial que se dirige á Escalo
na, lo cual constituye un inminente 
peligro para los transeúntes y gana
dos, así como dificulta el transporte de 
productos, solicitando se ponga reme
dio con urgencia á dicha avería, la 
Comisión, teniendo en cuenta que se 
trata de un camino vecinal, á cuya 
construcción ha contribuido la provin
cia en cumplimiento de lo que á su 
tiempo resolvió la Diputación, acor
dó que por el Sr. Ingeniero Jeíe de 
Obras provinciales se forme el presu
puesto correspondiente y que el mate
rial que se necesite para esta obra se 
costee por los pueblos interesados y la 
mano de obra *por la Diputación pro
vincial. 

Y por último, á propuesta del señor 
Mediano, acordó adjudicar provisional
mente en la cantidad de 700 pesetas 
las obras del cuarto de baños de la ca
sa de Maternidad, por ser el mejor pos
tor de los dos que se han presentado, 
á favor de D. Luis Louminoux. 

Se levantó la sesión. =-El Vicepresi
dente, José Peláez Urquina.aeEl Se
cretario, C. Pozzi. 

620.—385. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3 . a 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoiaal públi
co que D Norberto Sáinz proyecta esta-
bleoer nn taller de oerrajeria, oon fragua 
portátil, en la casa núm. 86 de la calle de 
la Arganzuóla. 

Las personas qne se oonslderen perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de qainoe días, á 
contar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Abril de 1902 .« El Se 
cretario. =- Francisco Ruano. 

397—78. 

A r g a n d a 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
rilla durante el primer trimestre del afio 
1902. 

A C U £ B D 0 8 DEL AYUNTAMIENTO 
Serían del día í . ° de Enero de 1902 
8e constituyó el nuevo Ayuntamiento, 

prooediéndose á la eleooión de Alcalde, 
Tenientes y Sindico, reoayendo la eleo
oión respectivamente en D. Gregorio Bia
za Alonso, D. Gregorio Milano Sanz, 
D . Enrique Sanz Garola y D. Josó Ma
ría Jardinero Riaza, y tomaron posesión 
de sus oargos, determinándose por el or
den numérioo los Concejales. 

Dia 4 
Se aprobó el aota de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B o n v i H 
OFICIAL de la provínola. 

Se aprobaron las ouentas del ouarto tri
mestre de 1901 de reoaudaoión de los 
arbitrios de medidas, romana, puestos 
públioos, Matadero y Consumos, impor 

tantes 1.079'70 pesetas, 973'78, 496*95, 
462' 12 y 8.700*52 respectivamente, y 175 
pesetas de atrasos por Consumos del ter-
oer trimestre de dloho año y que en su 
dia pasen á la Junta municipal. 

No habiéndose presentado HoitadoreB 
para el arrendamiento del arbitrio de 
puestos públioos para el afio de 1902, Be 
acordó administrarlo por el Munioipio á 
cargo del Administrador de Consumos y 
romana. 

Se nombraron tres Comisiones perma
nentes, una de Haoienda, otra de Polioía 
urbana y otra de Polioía rural, para el 
despacho de todos los asuntos del Ayun
tamiento. 

Acordando proponer á la Junta muni-
oipal la modificación necesaria en el pre
supuesto para el afio actual para dar 
eumplimiento á la orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vínola. 

Dia 11 
Se aprobó el aota de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones oontenidas en el B O I K T I H 
OFICIAL de la provincia. 

Se formó el alistamiento de los mozos 
para el reemplazo del afio aotual, acor
dando se publique en la forma que dis
pone la l e y . 

Acordando sean ouatro el número de 
las sesiones de la Junta municipal para 
el afio aotual, y que se publique en la for 
ma ordinaria. 

Ídem formar expediente para prooeder 
al deslinde del oamino de San Martín. 

Día 16 
Se aprobó el aota de la anterior y que« 

dó enterado el Ayuntamiento de las dis . 
posioiones contenidas en el BOLETIH O F I -
OIAL de la provínoia. 

Se aoordó la distribución de fondos 
del mes. 

Se aprobó el extraoto de acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta munioipal toma 
dos el ouarto trimestre de 1901. 

Acordando proceder á la reposición y 
poda del arbolado públioo. 

ídem dictar algunas disposiciones pa 
ra que no se consienta regar dos ó más 
veoes las vinas hasta tanto que todas las 
comprendidas en la zona correspondiente 
se hayan regado una ve*. 

Día 25 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el BOLE
TIH OFICIAL de la provinoia, aBÍ como de 
haber sido sanoionado el presupuesto pa 
ra 1903. 

Aoordando aprobar la lista de pobres 
para la asistenoia médioa y suministro 
de medioinas. 

Extraordinaria del día 26 
Se procedió á la rectificación del alis

tamiento de mozos para el reemplazo del 
presente afio. 

Ordinaria del dia de Febrero 
Se aprobó el aota de la anterior, y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las dis 
posioiones oontenidas en el BOLETÍN OPI« 
CIAL de la provinoia. 

Aoordó adioionar en la lista de pobres 
para la asistencia médica gratuita á Joa 
quín Santero. 

Dia 8 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 

disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Se aoordó la distribuoión de fondos del 
mes. 

Se cerró definitivamente el alistamien
to de mozos para el reemplazo del pre
sente afio, resultando 42 mozos para el 
sorteo. 

Extraordinaria del día 9 
Se efectuó el sorteo de mozos para el 

reemplazo del presente afio. 
Ordinaria del día 15 

Aprobando las aotas de las anteriores 
y quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el Bo IETIN 
OFICIAL de la provinoia. 

Se practioó el sorteo para nombramien" 
to de la Junta municipal, acordando se 
comunique á los elegidos y se publique 
antes del dia 8 de Marzo inmediato. 

Acordando abonar del oapitulo de Im
previstos el gasto de lefia, casa y baga
jes que se ocasionen oon la estanoia de 
los Reverendísimos Padres Misioneros en 
este pueblo. 

Dia 22 
8e aprobó el aota déla anterior y quedó 

enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones oontenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia. 

Dia 1* d$ Harto 
Se aprobó el aota de la anterior y quedó 

enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia. 

Se aoordó nombrar á Mariano Rui/., ex 
sargento del Ejército, para que haga la 
operación de talla el dia de mañana. 

Extraordinaria d$l dia 2 de Mario 
Se prooedió á la declaración y clasifi

cación de soldados de los mozos del reem
plazo actual y & la operaoión de revisión 
de exoepolones de los años 1901 y 1900. 

Ordinaria del dia 8 de Marzo 
Aprobando las aotas de las dos anterio

res, y fueron enterados los señores de 
Ayuntamiento de las disposiciones conte
nidas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Aoordando solicitar los aprovecha
mientos forestales en la misma forma que 
el afio próximo anterior. 

Se aoordó la distribuoión de londos del 
mes. 

Aoordando que se oontinúe la obra de 
prolongación de la galería de la fuente 
de Leganitos y se liquide según las con 
dioiones del contrato. 

Aoordando eohar un recebo en la ron
da de San Roque, y abonar su importe 
del oapitulo YI, artíoulo 2.* del presu 
puesto. 

Aoordando oubrir los pozos abiertos en 
la galería de las aguas del T i l l e , y que 
BU importe se abone del oapitulo de Im 
previstos del presupuesto vigente. 

Dia 15 
Se aprobó el aota de la anterior, y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las dii 
posioiones oontenidas en el BOLETÍN OFI 
CIAI de la provínola, asi como haberse 
cobrado el importe de los intereses del 
resguardo de la Caja general de Depósi 
tes, venoldo en l .° de Enero del corrien
te afio, y el sobrante del pago de atencio
nes de primera enseflansa que resultó de 
la liquldaoión heoha por la Haoienda del 
4.° trimestre de 1901, y haberse pagado 
el primer trimestre de 1902 del reparti
miento de la Diputaoión provinoial. 

Aoordando se dé principio al retei 
demás reparaciones neoesariasen los A * 
floios del oomún, abonándose su i m D 

del crédito oonsignado para ello en * 
oapitulo VI, artíoulo l.° dol presupuesto1 

ídem adoptar las medidas neoesari 
para oontener la subida del preoio de T 
carne en esta localidad. 

ídem aprobar el deslinde practicado 
el camino de San Martín por los perlt0 8 

nombrados al efecto y requerir á los du e 

fios de finoas intrusadas restituyan al ca* 
mino todo el terreno que resulte ooupad 
de él. 

Extraordinaria del dia 16 de Marto 
Se resolvieron los expedientes de log 

mozos que alegaron excepciones y q Q e 

daron pendientes el 2 del aotual, y 4 l o * 
mozos números 31, 41 y 42 se les oonoede 
el plazo hasta el último día festivo del 
presente mes para presentarse, y al nú-
mero 33 para justificar la alegaoión pre
sentada. 

Ordinaria del dia 22 
Aprobando las actas do los dos ante-

riores y quedando enterado el Ayunta
miento de las disposiciones oontenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Aoordando se abon«i del oapitulo de 
Imprevistos el importe de los trabajos 
realizados para la exhumación de los ca
dáveres que ooupaban en el oementerlo 
sepulturas cumplidas. 

Dia 29 
Aprobando el acta de las anteriores y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provinoia. 

Acordando reduoir la tarifa para el 
adeudo del consumo del vino en la forma 
dispuesta por la Real orden de 24 del co
rriente para que rija desde 1.° de Abril 
próximo venidero. 

ídem nombrar al Secretario de la COP 
poraoión para que ooncurra ante la Ex
celentísima Comisión mixta de Recluta
miento de la provinoia en los notos do 
juioio de exenciones y revisión de exoep* 
oiones que han de celebrarse los días 4 de 
Abril y 13 de Mayo próximos venideros. 

ídem sustituir, por hallarse rota la aa-
fiería de plomo de la fuente de Leganitos, 
por otra de hierro, y abonar su importe 
del capítulo VI, art. 3.° del presupuesto. 

Extraordinaria del dia 30 
Acordando formar expedientes de pró

fugos á los mozos números 31,41 y 42 por 
su falta de presontaoión, y al número 58 
deolararle exolaído del alistamiento por 
no tener la edad legal. 

JUSTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 12 de Enero 
Se aprobó el aota de la anterior, 
ídem el presupuesto ordinario p* r* 

1902 en la forma indioada por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador olvil, qo e* 
dando nivelado. 

Dia 1.a de Marzo 
Se constituyó la Junta munioipal q|j . 

ha de funcionar en todo el presente afio 
de 1902. ^ 

El anterior extracto ha sido aprobafl* 
j por el Ayuntamiento en sesión ordinar » 

del día de hoy. 
Arganda 12 de Abril de 1 9 0 2 . - 8 1 J*f 

oretario del Ayuntamiento, Eduardo ' 
dinero. 

892.-890. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
COflTADUBIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO P R O V I N C I A L 

Mes de Mayo del año de 1902 
PERÍODO DE AMPLIACIÓN DE 1901 

aticé* 

1 / 

4? 

6 * 

1.' 
1 / 

«V 

5.* 

V 

1/ 

1 / 

I.« 
1.« 

4.« 

i.» 

1.» 

4.* 

SECCIÓN PRIMERA.- GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO [.—Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dietas de la Comisión * 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 
Biblioteca y Arohivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem do los empleados y depwiidientes 

de las Comisiones especíale < 
Material de estas Comisiones . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publioación del Bo

l e t í n OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de oalamidades públicas 

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
carácter obligatorio 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentos y pon
tones que se hallan en él mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación do las traresias de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
coyo vecindario pase do 8.000 almas. • 

Gastos de 
Gastos de reparación y oonservación de 

las Ancas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas 

los Contribuciones que corresponden a 
bienes de la provincia.. • 

Pensiones concedidas legalmente.... 
Intereses y amortización de cuenta de 

crédito del Banco de España aprobado 
en Real decreto de 6 de Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización ........ 

Censos, deodas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justioia 

CAPITULO V.—Instrucción pública 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del In»-
tiiuta de segunda tnetñansa 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Eecuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Ksemela normal de 
Maestras.. .....................; 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera ensenansa 

Subvención ó suplemento que abónala 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bella» ArU» 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI.— Beneficencia 

Atenciones de carácter general 
UoepUal Proviimal 
Hospital d» San Juan de Dio* 
H ospiti^ 
/ncJuto, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Pos 
¿etlo de Nuestra Señora di lai Mercede*. 

618 
3.656 37 

1.000 » 

5.174 37 

21.714 91 

» 

30.000 

1.000 

80.000 

4.606 23 

61.714 91 

81.000 > 

3.500 J 9.106 23 

1.000 » 
> 

68.614 » 
421.779 42 

99.052 46 
192.018 46'1.248 482 79 

362.657 68 
104.410 77 

1.404.840 69 

krtimè* 

l.° 
2.° 

Unico. 

Unico. 

CAPITULO VIL—Corrección pública 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VIII.—Improvistos 

Para los gastos de esta sláae . . t puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA.—GASTOS fúlüHTARIüS 

JCAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuovos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruoción 
pública 

1 0 

2.° 

Unico. 

Unico. 

I* 

CAPITULO II —Carreteras 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carrete-as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que uo forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO III.—Obras diversas 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . - o t r o s gastos 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN TERCER*.—GASTOS ADICIONALES 

lüAPITULO ÚNICO. — Resaltas por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 1900, procedentes del 
prosupuesto anterior 

ARTÍCULOS 

13 674 36 

10.726 18 

TOTAL 
p*r «apitulw 

13.674 36 

10.726 18 

4.029 68 

ídem Id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL QENBRA.L. 

1.346.669 48 

4.029 68 

2 532 13 

1.346.669 48 

TOTAL 

1.429.J41 23 

12 561 81 

1.346 559 48 

2.788.262 52 

ftSSSâfîiîlV d e i b o r ! ¿ o d e Í ? £ 2 - = E 1 C o n t * d o r d e fondos provinoiales, Andrés Rodríguez Corrales .=y • B.°=E1 Pre8idente, Francisco Romero. 

rì«nt* S . l L l ° n e A b n l d e ^ ^ 2 = L a C o m l s i u n Provincial, c o n f o r m e . ^ Vioepresi-

ft^^Sßsff  t a n o  a o o i d e n t a 1' M  B a r r i o- E 8 o°^  e i  s—• 
3 9 6 . — 6 0 . 

D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

El dia 23 dol mes actual, de diei á doce 
de la mafiana, dará principio el pago de 
Cargas de .Justicia, correspondiente al 
mes de Marzo último, para los individuos 
que tienen consignados sus haberes en la 
Depositarla-Pagaduría de esta provincia, 
y continuará á las mismas horas en los 
días 24 7 25 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado. 

Madrid 21 de Abril de 1902. = El Dele
gado de Hacienda, Carlos M. de Setién. 

308.—97. 

Adnlnistracifa ds Contribución 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domicilio de loi Direc
tores de las Sooiedades «El Centro Agrí
cola é Industrial» y «La California Man-
chega», se les comnnioa por el presente 
que la Junta administrativa, en sesiones 
oelebradas los días 26 de Septiembre y 
21 de Diciembre, respectivamente, del 
año último, ha resuelto los expedientes de 
defraudación instruidos contra diohas 
Sociedades por omisión en la presenta
ción de los dooumentos que determina el 
art. 13 de la ley de Utilidades, acordan
do condenar á cada una á la multa de 
501 pesetas, integras para el Tesoro. 

Lo que se les avisa para que si no es 

tuvieran oonformes con el transcrito fa
llo puedan alzarse del mismo ante el 
Tribunal gubernativo Central, Seooión 
primera, en el término de quince dias 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, presentando el 
reourso de alzada y su oopia al Excelen
tísimo Sr. Presidente, con instanoia para 
la tramitación reglamentaria; pero tenien
do entendido que dicho reourso no sus
penderá la ejeouoión del fallo, por lo que, 
transcurrido el término de los quinoe 
dias sin que tenga I ugar el ingreso de la 
menoionada oantldad, se procederá por 
la vía ejecutiva de apremio para haoerla 
efeotlva. 

Madrid 21 de Abril de 1902. =*El Admi
nistrador de Contribuciones, José R. S e 
daño. 

Ignorándose los domicilios de los Di
rectores délas Sociedades anónimas cBan
co Agrícola de San Isidro», «LaProvi 
dencia^ «Unión Comercial», «Compañía 
del ferrocarril del Tajufia» y «Compañía 
del ferrocarril de Madrid á San Martin de 
Valdeiglesias», se les avisa por el pre
sente que habiéndose instruido expedien • 
te de defraudación á las mencionadas 
Sooiedades por no haber cumplido con lo 
dispuesto en el último párrafo del art. 31 
de la ley de Utilidades, se les ooncede, 
oon arreglo á lo preoeptuadoen el párrafo 



i Sábado 36 de Abril á« 190* 

oaarto del art. 42 del Reglamento de in -
Teatigaolón, an plato de OÍQOO días, oon-
tadoa desde el siguiente al de la publioa-
oión de este anuncio, para que puedan 
hacer diohas Sooiedades todas las alega* 
oiones que oonrengan á su dereoho, á 
ouyo fin estarán de manifiesto los expe -
dientes, durante el indioado plazo, en el 
Negooiado de Utilidades de esta Admi -
nistraoión. 

Madrid 21 de Abril de 1902.=E1 Admi
nistrador de Contribuciones, José R. Se
daño. 

397—96. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Montero y Navarro, Coman

dante de infantería y Juez instructor del 
interrogatorio de preguntas que j lhay 
que evaouar en doña Concepción López 
Turacena. 

Por el presente edloto olta, llama y 
emplaza a dicha sefiora, ouyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
dias, oontados desde su publioaoión en los 
periódioos oficiales, oomparezoa en este 
Juzgado militar, si¡to en<el pabellón nú
mero 6 principal, del cuartel de la Reina 
Cristina, pues asi lo tungo aoordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 1902. 
— Manuel Montero. 

397.—94. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de lo acordado en proyidsji-

oia de diez y nueve del aotual, dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, en los 
autos de menor cuantía promovidos por 
D . Feliciano Galdiano y Herrera, hoy 
su hijo y heredero D. Carlos Galdiano 
Vargas, contra doña Mercedes Piñeiro, 
porsí y en representación de sus hijos me
nores de edad Ü.José y D. Victoriano Mar
tín Piñeiro, en reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la octava par
te de una cuarta parte de un solar señala
do con el .número .siete de la manzana 
onoe del ensanohe de esta oapital, con 
faohada a la oalle de Sandoval, en la que 
se distingue con eJ número trece, en el 
barrio de Pp.zas, distrito de la Universi
dad, cuya participación de finca ha sido 
valqrada en novecientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos. 

Para la celebración del indioado rema
te se ha señalado el día treinta y .uno de 
Mayo próximo venidero y hora de las dos 
de su tarde, en la Sala audienoia de dicho 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno; y se previene que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras parte de la valoración; 
que para tomar pane en la subasta de
be, án los lidiadores consignar previa
mente el die; por ciento en efectivo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; que 
los t nulos de propiedad, suplidos por oer* 
tificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Escribanía, 
todos los dias hábiles hasta el de la subas
ta, para que pue-ian examinarlos los l id-
tadores,que tendrán que conformarse oon 

ellos, y sin dereoho á exigir ningunos 
otros. 

T para su inserción en el BOLITIN OFI
CIA*, se expide el presente en Madrid á 
veintiuno de Abril de mil novecientos dos. 
« V . 0 B.°=E1 Juez de primera instanoia, 
Rulz.=El Esoribano, Ángel Ángulo. 

29.—P. 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte 
se siguen autos de juioio deolarativo de 
mayor ouantla promovidos por doña Ro
sario Sánchez y Diez de Tejada contra 
doña Francisca de Paula Campomanes y 
otros sobre nulidad de las operaoiones de 
testamentaria de D. Manuel Sánchez 
Menéndez, de ouya demanda se confirió 
traslado y se mandó emplazar con cl laá 
todos los Interesados para que dentro del 
término de nueve días y uno más por 
oada treinta kilómetros de distanoia de 
los que residan fuera de esta corte, com
parezcan en autos personándose en for
ma; é ignorándose el aotual paradero de 
doña Isidora Sánchez Campomanes, oa-
sada oon D. Gonzalo Valdés, se la em
plaza por la presente para que den: o 
del expresado término oomparezoa en los 
autos personándose en forma; bajo aper
cibimiento de que, transourrido que sea 
dicho término sin comparecer, la parará 
él perjuioio que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Abril de 1902. =EI Esori
bano, Rafael Valdivieso. 

397.—85. 

HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instanoia é intrucción del dis 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Rojas Calafciz, de unos treinta y 
tantos años, alto, delgado, pelo rubio, ojos 
azules, deofioio electricista, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrii, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de prestar decla
ración indagatoria; aperoibido que, de 
no verificarlo, 6erá declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lu 
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía indicia! procedan 
á la busca del expresado prooesado, ou -
y as señas personales son las expuestas, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

¡Madrid 22 de Abril de 1902. Rafael 
Molina.«=»El Esoribano, Federico Gonzá-
le? del Rivero. 

3 9 7 . - 8 7 . 

Factorías Militaras da Madrid 
Se necesitan para el oonsumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
Biguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
oarbón de hulla, oarbón de ook, oebada 
y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al 
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones,á las onoe 
de la mañana del día 5 del próximo mes 
en la Comisaría Intervención de dioha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán ooncurrir 

personalmente el aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju-
dioaríe los remates, oaso de haber propo-
siciones aceptables, leí serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo'gastó1, deberán te
ner lugar precisamente deritro de los ca-
toroe'días éiguientei. 

Madrid 21 de Abril de 1902. = E l Cómi-
Bario de guerra, Francisco Oleó. 

3 9 8 . - 1 0 7 . 

Comisaría de Guerra de Leganés 

El Comisario de guerra Interventor de 
las Factorías militares de Leganés. 

Haoe saber: Que debiendo a d q u i r í 
con destino á las Factorías Militar' 
aste cantón harina da tnñ* n f t „ 5 de 

p a n . sal v»w k u ' - i ' j pan, 
leña, cebada, paja, petróleo, oarbón vQ". 
getal, oarbón de cok y esparto, se pone 
en conocimiento de las personas que ten. 
gan existénotas dé" dtbhos artículos á fiQ 

de que puedan presentar sus propo3io\0". 
nes por escrito, expresándola cantidad 
que ofrecen vender dé oada artículo, pVe. 
cl5J^5 lAjginljiad naétrlpa de los mismpay 
acampanándose muestras de los que se 
ofrezcan, á las onoe de la mañana del día 
12 de Mayo próximo, en la Comisarla de 
guerra de esta villa, sita en la calle de 
López Puigoerver, núm. 3. 

Leganés 20 de Abril de 1902.=Frao-
oisco García Vinalla. 

398.—108. 

Agencia ejecutiva de la Zona de G-etafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud lde providencia dictada por esta Agencia en el expedienté 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 & ' 9 0 0 , s e sacan á pública segunda subasta los bienes in-
muebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYELES 

Y F I N C I L S Q U E S B S U B A S T A N 

VALûRAClûN 

P osetas CôaU. 

35 
39 

43 

s , 

82 

88 

98 

113 

120 

IM 

14a 

»55 

160 

162 

176 

»87 

190 

211 

D. Gabriel Hernández.—Una casa calle de la Iglesia, núm. 1 1 . 
Doña Felipa Jiménez.—Una tierra en el camino de Torrejón, de 

tres fanegas 
Doña Leoncia Martín (herederos).—Una tierra en el cerro Porti

llo, de seis celemines: linda O. herederos de Sabas Martin, M., 
P. y N. con" él'cerro Portillo 

D. Blas Claro.—Uoa tierra en la Carlanco, de una fanega: lin
da O. Martín Zazo, M. Elisa Torres 

D. Pedro Escolar de Gregorio.—Una tierra al camino de Ma 
drid, de tres fanegas de secano, de segunda: linda O con otra 
de herederos de Elias 

D. Telesforo Escolar.—Una tierra al camino de Móstoles, de 
cuatro fanegas: linda O. el mismo camino, M., P. y N. veci
nos de Fuenlabrada 

D. Manuel Fernández (herederos).—Una tierra al camino de 
Madricl, de dos fanegas y seis celemines: linda O., M. y P. 
con tierra de Elisa Toro 

D. Joaquín García del Valle.—Una tierra en la Fraila, de caber 
dos fanegas y cuatro celemines: linda P. con vereda de la 
Fraila y M. María García 

O! Gregorio González.—Una viña en Valdonaire» de tres fane 
ga: linda O. Nicasid Hernández y M Agustín Herrero 

D. Claudio González. —Una viña de una aranzada, con 400 ce* 
pas, al sitio de.la Cadroja; linda O. Juan Gabrán 

D. Pedro González Escolar.—Una tierra en los Henares, de ca
ber dos fanegas y seis celemines: linda O. y P. herederos d 
Saturnino Gabrán. *. 

D. Julián Martin (herederos).—Una tierra en el barranco de la 
Cubilla, de caber tres fanegas: linda O. Eugenio Godino Her
nández 

D. Cayetano Martín Montero.—Una tierta en este termino y sitio 
llamado cerro Portillo, de dos fanegas: linda O. camino de 
Móstoles x • 

D. Fernando Montero.-Un retamar al camino de Móstoles, de 
dos fanegas y seis celemines: linda O. con tierra que labra 
Manuel Zato 

D. Martin Montero.—Una tierra en la vereda de la Fraila, de 
caber dos fanegas: linda por los cuatro aires con herederos de 
Saturnino Gabrán 

D. José Montero.—Una viña en Valdonaire, de caber u cele 
mines, con 400 cepas: linda O. Julián Escolar y M. vereda 
de Valdonaire 

D. Cayetano Naranjo (herederos).—Una tierra en Valdonaire, 
de caber dos fanegas y nueve celemines: linda O. y N. here
deros de Máximo Salvador 

D. Leoncio Pérez.—Upa tierra de una fanega y tres celemines: 
linda O. herederos de Gasto Montero , 

D. Mariano Pérez Bello—Una viña vereda de la raya, de caber 
aranzada y media, con 600 cepas: linda S. herederos de Luis 
Herrero 

D. Críspulo Ruiz.-Una tierra en este térmjpo y sitio de! 'caminó 
de Toledo 

1 

301 

200 

20 

92 

4 O O 

343 

200 

96 

200 

282 

200 

240 

85 
• i. i. 

.38 

213 

» 3 , 

11 iti 
n 

2S9 

200 

100 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 20 de Abn 
de 1902, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción f » 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en l\ BOLETÍN OFICIAL següo 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894 

En Humanes á 24 de Marzo de 1902.=El Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 
65 3 * - - 386* 

Escuela tipolitofrránca del Hospicio.-Fuencarral , 84. 
182 Teléfono, Î82. 


